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RAD. 087583184002-2022-00122-00  
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTO  
DEMANDANTE: ICBF-VANESSA PAOLA DURAN PEÑARANDA  
DEMANDADO: PROSPERO GUILLERMO CARBONELL ANTEQUERA 
 

SEÑORA JUEZA. A su despacho la presente demanda Ejecutivo de Alimento, informándole que se  
encuentra  pendiente  señalar fecha de audiencia. SÍRVASE PROVEER. Soledad, Octubre/09/ 2023   
LA  SECRETARIA    
                                                      MARIA CONCEPCION BLANCO LIÑAN 
                                                                       SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD. OCTUBRE, NUEVE (09) DEL 

DOS MIL VEINTITRES (2023).- 

 

Verificado el parte secretarial y corroborada la información, se observa que por encontrarse 
pendiente señalar fecha de audiencia se procederá a ello, para practicar las actividades previstas 
en los Arts. 443,392, 372 y 373 del Código General del Proceso, y se decretaran las pruebas  
pedidas por las partes y las que de oficio se considere, hasta proferir sentencia. 
 
Por lo brevemente expuesto, se              

RESUELVE: 

1.  Fíjese el día  17_de  Noviembre de 2023 a las 9:00 a.m.,  para llevar a cabo audiencia inicial y 

de instrucción y juzgamiento prevista en los Arts. 372 y 373 del C.G.P., en la cual deben concurrir 

personalmente las partes a rendir interrogatorio, a la conciliación y los demás asuntos 

relacionados con la audiencia, practicándose las pruebas hasta dictar sentencia de fondo que 

resuelva el litigio.  Líbrese boletas de citación a las partes. 

2. Decreto de pruebas: Ordenase las siguientes pruebas: 

2.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

2.1.1. DOCUMENTALES: Téngase como pruebas documentales las aportadas junto con la 

demanda: 

* Cédula de ciudadanía de PROSPERO CARBONELL ANTEQUERA.  

* Cédula de ciudadanía de VANESSA PAOLA DURAN PEÑARANDA   

*Copia Acta de conciliación SIM  13041518 de fecha 10 de Mayo de 2019 del Centro Zonal Hipódromo. 

* Registro civil de nacimiento de la menor LCD, indicativo serial 55554975 de la Notaria Primera de Barranquilla. 

2.1.2. TESTIMONIALES: Se decreta el testimonio de los señores: FERNANDO DURAN 

PEÑARANDA y ZUCAY TATIANA MORA PEÑARANDA, para que depongan a cerca de los hechos 

de la demanda. 

2.1.3. INTERROGATORIO: Se decreta interrogatorio de la parte al demandada señor 

PROSPERO GUILLERMO CARBONELL ANTEQUERA, para que declare sobre los hechos 

relacionados con los hechos de la demanda.- 

 
2.2 PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA:  
2.2.1. DOCUMENTALES: 

*  Registro civil de nacimiento de la   joven MARIANGELICA CARBONELL PAREJA, indicativo 

serial 30439009 NUIP 1.193.473.470 de la Notaria Quinta de Barranquilla. 
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* Certificado de estudios universitarios de la Joven MARIANGELICA CARBONELL PAREJA, de 

la Universidad libre de la Carrera de Derecho. 

* Declaración extra procesal de la Notaria Decima de Barranquilla del 02-11-2022, en la que el 

señor PORPSERO CARBONELL declara que convive unión marital de hecho con la señora 

ALEIDE CCILIA ZABALETA ESCALANTE. 

* Relación de Envío Efecty   a la demandante años: 2017,2018, 2019, 2020,2021 y 2022 

2.3. PRUEBAS DE OFICIO (ART.170 CGP): 

 2.3.1 INTERROGATORIO: Se decreta interrogatorio de la parte al demandante VANESSA 

PAOLA DURAN PEÑARANDA para que concurran personalmente y rinda interrogatorio, 

relacionados con los hechos de la demanda- 

3.- Prevéngase a las partes que la inasistencia injustificada del demandante hará presumir 
ciertos los hechos en que se fundan las excepciones propuestas por el demandado siempre que 
sean susceptibles de confesión; la del demandado hará presumir ciertos los hechos susceptibles 
de confesión en que se funde la demanda. 
 

4- Así mismo se advierte a las partes que cuando ninguna concurra a la audiencia, esta no podrá 

celebrarse, y vencido el término sin que se justifique la inasistencia, el Juez, declarará terminado 

el proceso, conforme a lo establecido en el numeral 4° del artículo 372 del Código General del 

proceso.   ATENDIENDO LAS PRESCRIPCIONES DE LA LEY 2213 DE 2022, se le informa que 

la audiencia se realizará preferiblemente de manera virtual (solo excepcionalmente cuando se 

imposibilite por este medio y sea estrictamente necesario, se hará de manera presencial), por lo 

cual deberán aportar con suficiente anticipación al correo institucional del despacho 

j02prfsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co o mensaje vía whatsApp al No. 3012910568, la 

confirmación de los números telefónicos y dirección de correos electrónico de los intervinientes 

en ella, incluyendo los testigos, a efectos de facilitarle el Link de ingreso a la diligencia y 

asegurándose de ser posible que todos los convocados se enteren de la fecha programada, a fin 

de lograr su efectiva realización. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

DIANA  PATRICIA  DOMINGUEZ DIAZGRANADOS 

JUEZA 
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